
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00094 00 
 
Previo a atender la petición remitida por correo electrónico de data 21 de 
agosto de los corrientes, se requiere al apoderado judicial de la parte 
demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto en artículo 8 del Decreto 
806 del presente año; es decir, (i) rinda bajo la gravedad de juramento que la 
dirección electrónica o canal digital harolcaviedes@gmail.com es utilizado por 
el sujeto a notificar, (ii) indique de forma clara y precisa como obtuvo dicho 
dato o información, (iii) presente prueba sumaria donde se evidencie que la 
dirección electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a notificar, y (iv) 
adjunte el sistema de confirmación de recibió del correo electrónico o mensaje 
de datos por parte del demandado. 
 

NOTÍFIQUESE,  
 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO  
JUEZ  
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